
BOLETÍN
DE LA

DIREOTOR:

EL CONDE DE CEDlLLO, Secretario general de la Sociedad.

Madr>id 1.0 de Agosto de 1.Sge, t NÚM. ~2

EXCURSIONES

LAS COLECCIONES PARTICULARES DE MADRID

III
El Sr. Marqués de Arcicollar·.

CUPA puesto envidiable entre el
número, cada vez por fortuna
mayor, de los que en Madrid se

dedican á reunir objetos artísticos y
arqueológicos; ocu pación tan entrete .
nida como útil y harto propia y honro
sa para los que disfrutan de pingües
fortunas, el Sr. Marqués efe Arcicollar,
citado ya en el libro de Un soldado
viejo, natural de Borja, "Ropavejeros,
Anticuarios y Coleccionistas", como
unode los pertenecientes á esta última
clase, asignándole las especialidades
cerámica y joyas .

Siguiendo la buena práctica en Di-
ciembre por esta Sociedad comenzada,
de aprovechar los meses en que la cru·
dezadel tiempo no permite pensar en
expediciones largas para hacer prove-
chosas excursiones á las colecciones
particulares de la corte, fuímonos un
día del pasado Marzo gran número de
socioshacia la calle de Goya, donde el
noblecoleccionista habita.

De-la cortesanía y atención con que
nos recibió y acompañó, de las atencio-
nes que nos prodigó á todos, de las fa-
cilidades que hubo de darnos para que
nuestra visita resultara aprovechada,
y sobre todo de las noticias preciosas y
de las observaciones atinadas que acer-- ,

ca de todos los objetos que en su casa
atesora fué haciéndonos conocer', re-
nunció desde luego á hablar, pues fue-
ra inútil todo encarecimiento y de se-
guro corto todo elogio.

Ya á la salida, tras la visita que ha-
biendo sido muy' larga, antojósenos á
todos corta, personas caracterizadas
de la Sociedad, á cuyas indicaciones yo
tengo precisión de atender, encarga-
ronme, no obstante mis protestas y ne-
gativas, de hacer esta reseña, que hag-o
hoy al fin, mal y tarde; mal, porque soy
del todo lego en las materias de que he
de hablar; tarde, porque el mismo te-
mor á las dificultades de la empresa, y
ocupaciones perentorias de varios ór-
denes impidiéronme hasta hoy poner
mano en este asunto.

Decíanos con modestia muy digna
de alabanza el Sr. Arcicollar, tan pron-
to como en su casa nos presentamos,
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que su colección había de interesarnos
poco,pues no podía llamársela en es-
tricto sentido arqueológica, toda vez
que se halla principalmente compues-
ta por objetos de porcelana europea,
manufactura relativamente moderna,
como nadie. ignora. Fuerza es conve-
nir en que no estaba el Sr. Marqués
en 10 firme, pues aun haciendo caso
omiso de una salita tan pequeña como
interesante, de que luego hablaré, que
es 10 único que por arqueológico y dig-
no en caso de ser por nosotros visto
daba el Sr. Marqués, olvidando que
en nuestra Sociedad güstanos admirar
todo 10 bueno, sea de la época que quie-
ra; aparte de 10 que en aquella sala se
halla instalado, digo, hay en el resto
de la colección algunos, y aun puede
decirse que muchos objetos qu~ unen á

los primores del arte las excelencias de
la antigüedad.

Si esta reseña no hubiese de ser por
múltiples razones muy breve, habría
necesidad de dividir para su estudio la
colección en que me ocupo en cuatro
secciones ó grupos 'distintos y apenas

. sin relación entre sí, á saber: 1.o, Hie
rros; 2.0, Cerámica,' 3.0, Joyas y Relo-
jes) y 4.°, Objetos de plata. Y aun en
este último grupo fuera preciso hacer
una subdivisión, poniendo de un lado la
plata española y la holandesa de otro,
pues sobre no parecerse entre sí el tra-
bajo de ellas, son, por así decirlo, de
distinto carácter, labrada casi exclusi.
vamente para el culto la en nuestra
patria fabricada, y destinada, por loge- .
neral, á usos domésticos la que salió de
manos de los artífices holandeses, de los
que tantas obras atesora en su Museo
(que bien puede dársele este nombre) el
Sr. Marqués de Arcicollar.

En el primer departamento de los
tres en que la colección se halla insta-
lada, vimos los hierros viejos que el
señor Marqués ha reunido en estos úl-
timos años, pues perteneciendo antes
al Cuerpo diplomático, le era difícil y

molesto transportar de una nación á
otra, en frecuentes viajes, objetos de
gran peso, y circu nscribiose por esto á
adquirir relojes, joyeles y porcelanas,
cosas de fácil transporte, si bien las
últimas, como fácilmente se compren-
de, muy expuestas (i roturas y necesi-
tadas de delicadísimo embalaje.

Como formada en pocos años, la sec-
ción de hierros viejos es corta, no obs-
tante 10 cual hay en ella algunos ejem-
plares de primer orden: Citaremos, en-
tre otros que pudieran merecerlo, Un
gran atril del siglo XIV, muy curioso
por conservar la parte de cuero que fá-
cilmente desaparece con los años, mu-
chos clavos muy artísticos, varios co-
frecillos ó guardajoyas de los siglos XV
yXv I, con complicados é ingeniosos
secretos en sus cerraduras, unos her-
mosos y grandes candelabros ó blan.
dones del siglo XIV, y unas fallebas
doradas que, aunque no de gran méri-
to artístico, resultan curiosas por ha-
ber estado colocadas muchos años en

. la antigua Casa Panadería de la Plaza
Mayor(hoytercera Casa Consistorial),
y porque, adquiridas porelSr. Marqués
en el Rastro, adonde habían ido á pa-
rar cuando en 1881 se hizo una gran
restauración y reforma de aquel edifi-
cio, dan idea del respeto que por 10
general merecen á nuestras corpora-
cienes los objetos artísticos y antiguos;
llevan grabada la fecha en que fueron
fabricadas: 1671.

Vimos también una originalísima
caja de b-rasero de hierro, sobre la cual
hállase colocada, aunque no sean como
pañeros, una alambrera (si es que en
este caso puede usarse tal vocablo) de
hierro también y más original y artís-
tica todavía, una rejita finísima, va-
rios aldabones labrados C0n gran pri-
mor, y no pocas otras cosas.

Entre ellas hállanse también, y aun-
que no sean de hierro aquí deben ir in-
cluídas, pues no tienen en otra parte
adecuado lugar, dos pesas muy bien la-
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bradas, grandísima la una, mucho más
chica la otra. Precisamente después
de hecha la visita que voy relatan-
do, el Sr. D. Manuel Rico y Sinobas,
inteligentísimo Yerudito coleccionista,
ha publicado en Historia .JI Arte un
largo y erudito artículo en el que, bajo
el título de "El Tetragammaton pon·
deral de los españoles desde el primer
siglo de la Era cristiana hasta nues·
tras días,,, se estudian las distintas pe-
sas usadas en España en todos tiem-
pos} con abundancia grandísima de
datos y de dibujos. Hablase en tal tra-
bajo, al cual remito á los lectores (1), de
los esfuerzos que la Reina católica do-
ña Isabel hizo para unificar las muy
distinta~ pesas que en sus reinos se
usaban (deseo tan loable como difícil
de realizar, según estamos aún vien-
do), á cuyo fin encargó á Pedro Vig il,
famoso platero} la resolución de este
asunto, encargo que él cumplió fabri-
cando pesas que sirviesen ele modelos
ó tipos. Uno de los de esta serie pare-
ce ser el más pequeño de los que el
Marqués de Arcicollar posee, como
más arriba digo, pues que lleva la ins
cripción siguiente:

liSTE MARCO FUÉ FECHO POR MANDATO DE LOS

MUI PODEROSOS RBY DON FERNANDO

É REINA DOÑA ISABEL É POIt su MUI ALTO CON·

SEJO EN EL AÑO 14.8 É PORQUE AVIA MUCHAS

DIFERENCIAS DE M.IRCOS FUÉ DADO PATRON DÉL

Á TODAS LAS ClBDADES E VILLAS DE CASTILLA

É CASAS DE MONEDA POR l\IANO DE PEDRO

VIGIL SU PLATERO.

Ocúrreme aquí una observación que
asaltará también á cuantos hayan leí-
do el trabajo del Sr. Rico y Sinobas;
que el marco cuya inscripción va co-
piada es de Pedro Vigil y hecho por
mandado de los Reyes Católicos, son
cosas de que no puede dudarse. Ahora
bien: ¿cómo se compagina la fecha de
1488, que dicha pesa lleva, conla afir-
mación, seguramente fundada en datos
ciertos, que el referido articulista hace
de que "Pedro Vigil para concordar

(1) Historia y Arte, número de Mayo del corríen-
te afio.

las antiguas pesas repartidas por toda
Castilla, con sus máximas y mínimas
diferencias, empleó cinco años de la-
bar, ó sea de 1488 á 1492 en que dió
por concluí do el marco de las pesas de
Castilla?" ¿Habrá de entenderse en la
inscripción arriba copiada que la fecha
es la del mandato de los Reyes, y no la
de la conclusión del trabajo? Parece
que no. ¿Habrá que creer que, hecho
un marco para patrón en 1488, hubíe-
se que comenzar otra vez el trabajo
para concluir el nuevo en 1492? Tam-
poco parece probable. Pero quédese
aquí la cuestión y resuélvala, si quiere,
previa la comparación de los dos ejem-
plares, el propio Sr. Rico y Sinobas,
que seguramente tendrá datos acerca
del particular, y que tan docto es en
estos asuntos.

Conc1uído este largo paréntesis to
carne hablar ahora, siguiendo la des·
cripcion del Museo Arcicollar, de la
parte de él de que con razón se mues-
tra más ufano su dueño, de la admira-
ble colección de cerámica, dividida en
sus dos secciones de loza y porcelana,
é infinitamente más rica en la segun-
da de estas especialidades. Quien como
el autor de este trabajo es, cual ya he
dicho, del todo profano en estas ma-
terias, vése verdaderamente confuso
cuando trata.no ya de poner mano en
una larga descripción, sino de hacer
siquiera una ligera reseña. Años y
años de labor pacientísima, dirigida
por persona de grandes conocimientos
en estas materias y que posee una bue-
na librería de esta especialidad, han
sido precisos para reunir tal riqueza.
Las fábricas antiguas y las modernas,
las de porcelana de pasta blanda y
dura, las españolas y las extranjeras,
hállanse allí reunidas, unas, como la
del Retiro ó la de Delft, por ejemplo,
representadas por muchísimos ejem-
plares de todas formas, tamaños, con-
diciones y usos; otras con sólo dos ó
tres objetos que sirven, por así decirlo,
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para dar noticia de su existencia: Al-
cora, Bruselas) Viena, Berlín, El Ha-
ya, Tournay, Saint Cloud, Chantilly ,
Capo di Monte, Mennecy , Sévres ,
Frankental , Furstenberg , Hochst ,
Meissen , Nímphenbourg , Chelsea,
Worcestcr ,\iVesp (1) Y otras varias fá-
bricas que al vida, produjeron las be
llísimas obras que llenan toda una
gran habitación.

Distínguense entre todas, las que se
reproducen en las fototipias que á este
número acompañan. Es la primera una
bellísima composición en porcelana de
Sevres que tiene el Sr. Marqués por la
más notable de sus piezas de esta ma-
teria, y que puede bien verse en la lá-
mina, donde ha sido reproducida de
frente y de espalda, para que pueda
apreciarse en su conjunto la hermosa.
composición de asunto pastoril; un ni-
ño coronado de pámpanos se ve sor-
prendido por una cabra que sube por
detrás de él á COmer las frescas hojas
de vid; otro niño, desnudo como el an-
terior, aparta un momento de la boca
el instrumento músico que tocaba y
mira con curiosidad la escena. El gru-
po mide 35 centímetros de alto, y es
un verdadero primor como ejecución
delicada y finísima.

No tan finos, pero no mucho menos
hermosos, son los otros dos grupos
que forman pareja, obra de la Fábrica
del Retiro, que se reproducen en la
otra lámina, y su asunto es, como en
ella se ve, muy parecido también al

(1) Había pensado que este trabajo llevase una
lámina en que se reprodujesen las marcas de las prin-
cipales fábricas de porcelana, lo cual hubiese sido
útil, por no existir (que yo sepa al menos) en España
tratados de esta especialidad, pero he tenido que de-
sistir de tal propósito, por razones varias. Quien quie-
ra conocer tales marcas puede consultar el volumen
de Vogt La porcelaine, perteneciente á la Bibliothé-
que de l'en seignenrent des beau x arts , Ó si desea
obras mas comp.letas, la titulada The colector's hand
book of uiarles and monogrants on pott aryi porceiavn
de Chaffers (Londres, 1877), y sobre todo la Guide de
L'atnat eur de porceiaines et de rain/ces (S." edi·
cíon, Dresde, 1892), obra de T. G. Th, Graesse, última
palabra en estos asuntos y que trae más de 1.500
marcas.

del anterior; éstos miden 41 centíme-
tros de altura, y son sin duda de los
mejores que salieron de aquella fábri-
ca, llamada de la China, que íué una
de las industrias establecidas en Espa-
ña por Carlos III:

ELOY GARCÍA CONCELLÓN,
( Continuor á.}

SECCiÓN DE CIENCIAS HISTÓRICAS

ESCRITURAS MOZÁRAEES TOLEDANAS
(Continuacíon.)

Cl
Venta de algunos trozos de viña y de

huerta situados en Alaitic, de la jurisdicción
de Toledo ,..::_,L,,..b~,)e~"J\ vL •..bii.JI l;.'X''?'-)

J'trc J~JI ~,"-,:S~ ... (*) ¡J~ rf))11
( ... ¡1l,)1 ¡¡?,...\.o

Otorga esta venta con los adherentes de

noria, estanques ó balsas Ce/- }.~--a.ll),etc.,
Doña María, hija de D. Juan ¿Barbero?, es-
posa que fué del emir Sofián, á favor del wa-
zir y cadí D. Munio Pérez, en nombre y con
dinero de su mujer Doña Leocadia, hija de
D. Julián ben Miguel.

Precio, nueve mizcales de oro alfonsí.
Fecha en la primera: decena de Enero de

la Era I248.
Ad viértese en esta-escritura que la vende-

dora adquirió 'el dominio sobre la finca ó
fincas vendidas por herencia de su madre
Doña Sancha, y que esta señora había ce-
dido por caridad (1L_1J_!:i U..c) al convento
de San Clemente parte de la viña en cues-
tión, la cual parte se excluye, como es na-
tural, de la presente venta. También se ad-
vierte que los otorgantes aprobaron el pre'-
sente escrito después que se les hubo expli-
cado en la lengua que ellos dijeron que en ..
tendían L~::cl ~}_t~l~)c ~.r.:~~:;-.I.,.~)
( ... .l..,..~ .

Suscripciones árabes: Xalbathor b. Félix
b. Abdelaziz b. Sofián, Domingo b. Pethro
Alcantarí.

(*). Repetimos una vez más que suele ser
caprichoso el uso del artículo árabe en estas
escrituras.
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cn
Venta que otorga Doña María, hija de Mi-

_~ael joannis, el rubio ó pálido Ci.~~\),y
esposa de D. Pedro Nabbal (Jl~j), á fav Jr

del Presbítero D. Pedro Lázaro, adscrito á la
iglesia de San Antolín , de toda la tierra fo-
rrajera ó de prado (alcacel) r que posee dicha
Doña María en el pago denominado Cemente-
rios de los M 01'OS, no lejos de la Puerta Eisa-

o= .J~Lii, ~..".J:S-: L~J ....5::1\ J--aal \ lf') l:~'><::;>-)

(i¡iii. '7-'L~ '-'.J.ii~-' U~.,.L~JI,y lindando

con otras tierras del comprador y de los hi-

jos d~l Karbalí (....5JL:J.iiJ\).
Precio, cinco mizcales de oro alfonsí.
Fecha en la primera decena de Mayo de

la Era ;[248.
Adviértese que asistió al acto del otorga-

miento D. Pedro Nabbal, marido de la ven-
dedora, y ratificó el contrato ..

Suscripciones árabes: Pedro b. ¿Hasán?,
Gonzalbo b. Pithro Domingo ¿Hafdi<;:? 2,

Yahya b. Walid b. Kásim,
y en caracteres latinos: «Ego rodericus

sancti antonini diaconus testis».
En el reverso y de letra antigua: ((Esta

es carta del alcacer cerca del fosario de los
moros»,

CIn

Venta que otorga D. Ramiro 3 b, Pethro
b. Fotuh á favor del Presbítero D. Pedro
Lázaro, adscrito á la iglesia de San Antolín,
de toda la casa que aquél posee en el distri-
to de la Puerta de Hierro (Bab-Alhadid), en

el interior de Toledo ,_\~..I..J! '7-'L~ ~ys"!)

(... üh~11 ~l~-.V J;:;..b, lindando con otra
casa de Yahya ... , con la casa que fué de Gá-

lib el Xufí (..s3yill ,-;-,JL6) , con otra idem
de Abú Ornar y con la vía pública J?.J1)
(¿jJL.

Precio, 18 mizcales de oro alfonsí.

r Véase sobre esta palabra el Glosario de
Eguílaz.

2 No acertamos á leer las últimas letras. Tal
vez hayan querido escribir b')1~~ --'-~, nieto
de Pedro.

3 Léese ~1~~.

Fecha en la segunda decena de Junio de
la Era 1248.

Advierte el documento que el vendedor
entregó al comprador una escritura referen-
te á la finca en venta, y que asistieron al acto
del otorgamiento las dos hermanas del ven-
dedor, Doña Dominga y Doña [usta, las
cuales expresaron su asentimiento y aproba-
ción, renunciando á todo derecho. sobre la
casa enajenada.

Suscripciones árabes: Servando? b. Yu-
nus b. Tami (...s "L:;), Domingo b. Clemente
(~1J!i), Micael b. Julián, Pethro b. Yoanis
b. Walid b. Kásim, Yahya b. Walid b.
Kásim. .

Yen caracteres latinos: (1 Ego micael pres-
by ter ecclesie sancte eulalie testis»,

(Pergamino bastante maltratado.)

CIV

Venta de la parte de tierra correspondien-
te á D. Illán Pethres en las alquerías de Vi-
lla de Muelas [hoy Villamuelas], y de Serva

Langa 1 (~ii,d ~~J~-' J.):')~J_~ ~-?.J-1i_~),
otorgada á favor del Arzobispo D. Rodrigo
Ximénez, representado al efecto por el Ca-
nónigo D. Juan de Setfila J-,l.iiJ\ 0'.1:.:1:.1)

J-7~! \,;))1.)) ... ¡.1~:.:1:. ~ 0~'?- 0.J.)·

(... ~~L~.::..!1L"'J~U"jLj. ~).)) 0-')
Precio, 11 mizcales de oro alfonsí.
Fecha en la primera decena de Abril, Era

de 1249.
Suscripciones arábigas: Gonzalbo b. Es-

téfano Félix Sánchez (v~.::.,) ".
Latinas: «Ego ¿martinus? diaconus sancti

andree testis 3)).

CV

Venta de una parte de las alquerías de
vtu« de Muelas (Villarnuelas) y Serua u«:
ga (~iilJ ~~r--' J-~'" .)~l:~~J3), otorgada

1 Pudiera interpretarse por Selva longa Ó
Selva larga. '

2 Aunque todos estos nombres están segui-
dos y escritos de la misma mano, suponemos
han de ser las suscripciones de dos individuos:
Gonzalbo b. Estéfario y Félix Sánchez.

3 Todo este documento hállase tan borro-
so, que es punto menos que imposible su lec-
tura.
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por Doña Siti, hija de D. Pedro Alpoliche-
ní y esposa que Iué de D. Fernando Peláez,
á favor del Arzobispo D. Rodrigo, repre-
sentado por el Canónigo D. [uan de Setfila.
- Precio, 19 mizca les de oro alfonsí.
- Fecha en la segunda decena de Abril, Era,
:i:249, advirtiéndose que las fincas objeto de
este contrato las adquirió la vendedora por
herencia de su padre.

Suscripciones latinas: «Ego xp5forus ca-
- nonicus testis.-garsias fernandi testis»,

En árabe firma Micael b. AlÍ b. Omar.

CVI

Cuatro documentos originales, en todos
los cuales interviene como comprador el
Reverendo, el Excmo. Primado D. Rodrigo
j iménez ( ... 1L...J~11J,.:a9~1 V-UJI), repre-
sentado por el Canónigo D. Juan de Setfila

.(~ ~ 0) 0~~ 0--',))
1.o Compra de Doña María, hija de -Ho-

saín abú Furon.Io que heredó de su padre en
algunas alquerías de 'la Sisla de Toledo I,
por precio de 24- mizcales.

2. o Compra de dicha Doña María medio
octavo de la alquería de Villa de Muellls
(Vi~lfimuelas) y Serva langa U.)' U·.d)

, (ü.J ~:.1-;~ i.Jt.~" 0) ~~;;'~j; t.-::-.?-, por
precio de seis mizcales,

3.° Compra de D. Abril, hijo de D. Ser-

vando Matamoros 0--',) U~ J~f.l 0--',))
k;').Y ..JL", '),J.:r y de su mujer Doña

1 Después de señalar los límites de esta
heredad comprendida entre las alquerías de

.J::-y1 (Almonsirj), Villa Antiqua ~~l ;;.1::~)
y Villa Minia ó Miña (;;'y :il;::), dice que en-
tra en In presente venta todo lo que perteneció _
al citado padre de In vendedora por donación
del excelso emperador en unión de su hijo el
magnífico rey D. Sancho, según declara el acta
de donación que enseñó la vendedora y entre-

gó al comprador J.S' t::)1 L.i.~J J::>.,))

~) --,5' l¡rJ I ;;',,~L~JI ~J~J ) L"",--, t"'" --E~J I
6.J.~I t." Ul. J~J I ) -,1J~.i'D\' \.:.l~ ;;.),- ,,_JL_~
~JL) ... ",,!,;,;,-., 0),) ,1J..'O'JI 0L1LJI

""-ü-' ~}'~l! ;;.,,;l)1 }~1~.J 0~.J1 ,?',J-()I

f ..)."s'~JI t4~ ,

Dominga, otra parte de las alquerías citadas
en el anterior, por precio de cinco mizcales,

4·° Compra de Doña María, la que fué
esposa de Abdelaziz b. Sofian, todo el pri-

mer octavo (..15' <.b.~JI U.,..JI t.::"I!'~)de las

alquerías citadas en los dos documentos an-
teriores, por precio de 12 y medio mizcales.

Todos los cuatro están fechados en la úl-
tima decena de Mayo de la Era 1249.

Suscripciones latinas: "Ego Simon mar-
tini testis, - Ego lazarus ecclesie sancti sal-
uatoris presbiter testis.-Eg0 iohanes pres-
biter ecclesie sancte trinitatis testis.-Ego
michael diaconus testis.i--Vincentius pres-
bíter testis.i=Ego dominicus martini eccle-
sie sancti zoyli presbiter testis»,

Idem arábigas.-Domingo b. Pethro Al-
• f

cantarí.--Pethro b. Yoan b. Tomé b. Yahya
b. Pelayo.-MartÍn b. Joanes Accairañ,

CVll

Venta que otorga DoñaLobbaó Lupa;;')).))

(h:~J,hija de Illán, la que estuvo casada con
D. Fernando Yoanex, á favor del Arzobis-
po D. Rodrigo, representado por el dicho
Canónigo D. Juan de Setfila, de la parte que
á la mencionada Doña Lupa corresponde en
las alquerías de Villa de Muelas (Villamue-

las) y Serva Longa ~ ~) 41::>. t.::.,..,:,-)

(;;'iüJ ;;.!.r» V'~,., ) ¡~ ;;.~,}J ...\.5',
entendiendo que esta parte que ahora se ven-
de comprende un octavo menos la cuarta
parte de un octavo de las dos alquerías cita-

das ~JI ~ 0-",0))1 t.~'O'JI .!JI I~~-,)
Jo;? (.)~)}' J.) I ¡J:::::' j.Q;J I L;.'O'7 (,)" .)~ ~JI
(... u-,r:,:JIC!~

Precio, 10 mizcales.
Fecha en la última decena de Mayo, Era

de 12+9.
Suscripciones árabes: Domingo b. Cle-

mente, Micael b. Alí b. Omar.
Idem latinas: « Ego iohanes iuliani pres-

biter ecclesie sanete leocadie testis».

CVIII

Donación que hace de todos sus bienes
D. García, Obispo de Cuenca, á favor del
Cabildo catedral de Toledo.
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Fecha en la última decena de ..... Era dé
1249·

Muy deteriorado, casi ilegible. Lleva un
sello de cera sujeto con tira de cuero y con
la leyenda: Sigiltum Garsie, Conohensis epis-
copio

eIX
Venta de una viña sita en Salancas, cer-

ca de Toledo J-LL ¡...~! o •• (;:)1 l:~r.)
(¡lk)k :0.~..v j y"'. if: se halla contigua

dicha viña á otra de D. Lope López, á otra
de Domingo.¿Mayorancha? y al camino.

Otorga esta venta el propietario D. Mar-
tín Micael á favor de D. Pedro Lázaro, Ca-
pellán adscrito á la iglesia de San Antolín
de dicha ciudad.

Precio, 18 mizcales de oro alfonsí.
Fecha en la última decena de Febrero,

Era de 1250.
Suscripciones árabes: Alfonso b. Pethro b.

-b, Yoanex b. Hosaín, Gonzalbob. Yoanes h.
\

Ssbriaues (vjL:'.f-:-)'b. Hafzón (G,.:.-ab),
Vicente h. Domingo b., Martín .....

ex
En esta escritura se contienen dos docu-

mentos:
1.0 Donación de una viña I sita en San-

ta María de la Sisla, en los alrededores de
Toledo, lindante con otra de D. Esteban b.
Idrís, otra de Pedro, hijo de Mayor, 'cono-

cido por el BUYI'O ())I 0f l,otorgada

por D. Miguel Exquerdo ó Izquierdo, cono-
cido por el Bacal (el comerciante en legum-
bres) á favor de su hija ó hermana 2 política

Doña María Abril' o}'·.i:..1 J~t.> 03,) .l.~\)

¡:'Y' '~jy) o.;.:.trJ ¿Ji.. .JI 0f JLa)\
• .. ," J r-JI J \6.:'r 6..::_!-.W 6.")::0;:-. ••• (.f).' C'::-l:¡>- 7..f~

(... ¡lh::l1 ¡.:.:....v j~""\ <.:-1" ~h..t.J4. Fecha

1 Había también en ella granados y perales

, .(lJ"Ll \ (,)' -' J"') J -"..o \ (,)" L~~c L..,~3.,))

2 La palabra L,:,.5' admite ambos signifi-

cados.

en la última decena de Septiembre, Era de
1250•

'2.0 Venta de la propia finca, otorgada
por la dicha Doña María Abril á favor de
D. Juan, hijo del citado D. Miguel Exquer-
do, por precio de un mizcal alfonsí. Fecha
en la segunda decena de Octubre de la Era _
1250.

Suscripciones arábigas: Félix b. Daud,
testigo; García h. Martín, de Baeza

(0.J::~JI); Pethro b. Yoanex b. Walid b.

Kásim.
En caracteres latinos: .« Ego iohanes aco-

.1itl1Ssancte eulalie testis»,
FRANCISCO PON,.

(Contínuar a.)

CUÉLL;\R
(Continuacián.)

No duró, sin embargo, mucho este
estado de cosas: en aquel mismo año
firmáronse las paces con Aragón y Na-
varra, estipulándose el matrimonio de
la hija de p. Juan, Soberano del último
de estos reinos, con D. Enrique, el he-
redero de D. Juan de Castilla, y en-
tonces se les hizo entrega otra vez á
los Infantes aragoneses de todas las
villas de que habían sido desposeídos
en 1430; al año siguiente, ó sea en
f438 , celebráronse en Alfare los des-
posorios de D. Enrique y doña Blanca,
y en ellos el condestable D. Alvaro
hizo ostentación de un lujo y un pode-
río verdaderamente regios, y su Sobe-
rano le colmó de honores y distincio-
nes que acabaron por encender los mal
apagados rencores de 5US émulos. Púo
blicamente mostró su disgusto el ade.
lantado D. Pedro Manrique, y fué re-
ducido á prisión en Fuentidueña; pero
logrando evadirse, pronto se vio ro-
deado de sus deudos y parientes, deci-
didos á secundarle, así como muchos
de los principales señores del reino, y
pronto se le unió también el Rey de
Navarra y el Infante D. Enrique, siem-
pre solícitos en llevar la perturbación
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á Castilla;' dispusiéronse el Rey y don
Alvaro á rechazarlos, y el primero,
para hacer más merced al segundó,
encontrándose en Madrigal y por ante
D. Fernando Díaz de Toledo "le hizo
donación de la villa de Cuéllar , que
pertenecía al Rey de Navarra, y de
«su tierra, vas.!", terrn.>, Jueon, Jus-
ticia, rentas, pechos y dros.: p. a sp."
jamas , p.g, el sus hered.v-y suc.:"; y
para vender, dar y donar y enagenar,
anulando p. a estotodas otras anteriores
merd.' q! de la dha. villa ubiese fecho
por quanto aquellas personas en q.in'
recaieron perdieron la dha. mer." por'
cosas cometidas contra su seru. o y con.
tra la cosa publica de sus Reg. nos"(1).
y como quiera que) como ya se ha
dicho, el Rey había dispuesto de al-
gunes lugares de la tierra de Cuéllar ,
anteriormente y en favor del doctor
Diego Rodrlguez de Valladolid, no
queriendo que D. Alvaro fuese por
esto 'perjudicado le ofrece dar en el
obispado de Segouia otros tantos vasa-
llos, cuantos perdía _por la cesión de
Montemayor y sus aldeas (F); nada

(1) Academia de la Historia, Col. Sala zar, M. 10,
L 48v. - Archivo del Infantado.

(F.) 1439.-EI Rey D. Juan II ofrece al Condesta-
ble D. Alvaro de Luna reconip ensa por la tnl la de
Monte mayor,

Don John por la grao de Dios Rey de Castilla de
León, &."-Por quanto yo mande á vos D. Álua ro de
Luna mi Condestable de Castilla y C.de de S. Esteuan
que dejaredes en mí la Vra. V." de Montemayor con
los lugre-. de la 'Mata y Santiago del Arroyó e San
Miguel del arroyo y Coxeces del Monte y el aldea de
val y Casarejos y Santiuañez de Valcorua y el Caño,
aldeas de la dha. V." de Montemayor e el lugar de
Perosillo con su Castillo lo cual todo ouo siendo tie-
rra de la v;:a. V." de Cuellar y yo lo oue exemido ya.
par ta do ele la dha. V." y su juredicion y oue fecho
merz.u dello por juro de heredat con todos sus terrn.es
y rrct.» y pechos y .dros. y penas y caleñas perte-
nes.tes a l sellodo della y con la Just. a y juredicion
alta y baxa, ccuil y crimina! y mero misto imperio al
D.« R.? Rodríguez de Va ll.d oydor que fue de la mi
aud," y mi Refrendario y del mi Consejo, e despues
desto lo vos ouistes por t it.? de compra de Leonor
Sánchez mug.r que fué del dho. D.» y su unib.t hered."
de sus bi.cs establecida por el dho. D.r y lo yo tomé y
tomo devro. consent.? para facermerd. dello por
juro de heredd á Rui Diaz de Meridoca mi.Mai.mood. or
y del mi Cons. o por los b.cs seru.es que él á mi a fha. y
Iace de cada dia. Por ende yo por la pr es.tc vos seguro
por mi fe R.I de vos dar en emienda de lo sobre dho.
otros tantos vasallos como ay en la dha. V." yen los

de esto llegó á realizarse, y el Rey de
Navarra continuó siendo señor de CUé.
llar y de los lugares pertenecientes á
su tierra, incluso los de Montemayor,
que, como todo lo demás, 'recobró en
1437; pues cuando estaba á punto de
estallar la tormenta interpusieron su
mediación ¡¡ con fervoroso celo algu-
nos religiosos" y lograron que en Caso
tro Nuño compromisarios de una y
otra parte asentaran un arreglo que
afianzase por entonces la pública tr an.
quilidad , del extenso documento en
que consta esta concordia entre los se.
ñores confederados y D. Álvaro de
Luna (1), y que encabeza diciendo:
"Yo, D. Juan, por la grao de Dios, Rey
de Navarra, Infante de Aragón y de
Sicilia, y D. Enrique, Infante de Ara-
gen y de Sicilia , por la gra. de Dios,
Maestre de Santiago ... n siguiendo lue-
go los nombres y títulos de los caba-
11erosde su parcialidad; después, "don
Juan por la grao de Dios, Rey de Caso
tilla y León", con los suyos se de.
duce que la amistad pactada con don
Alvaro dejaba á salvo los derechos
que éste sostenía' ya en su favor so-
bre Cuéllar y su tierra con Monte-

sobre dhos. lag. res.Los qua.les vos dar e y asignare
por juro de her.e en el obpdo. de Segouia e de vos-los
dar y entregar y mandar dar y entregar Realmente
y con efecto e la tenencia e posesion' dellos con jure-
dicion y justicia ceuít y criminal alta y baxa y con
mero misto imperio y rentas y pechos y dros. y penas
y calañas y con todas las otras cosas y cada una de-
!las á ellos y al Señorío dellas per teries.tes y de vos
maridar y entregar mi carta y preuillejo de donaeion
por juro de her.d firme y bastante de un n.l y 'sellada
con mi sello, de todo ello, por tal manera que lo vos
ayades y vros: herederos y sube.re- para spre. jamás
en emienda y satisfacion y pago de la dha. V.a de
Montemaior y de los subsodhos. Iog.res que vos yo as!
tomé para dar al dho. Rui Díaz como dho. es. E que
lo así faré y compliré del día de la data desta mi car-
ta fasta en sesenta días pr o.oe sig t.es De lo qual vos
mande dar esta mi carta firmada de mim.te y sellada
con mi sello. Dada en la villa de Madrigal 4 días de
F .ro año del nascimiento del n. s.r Iesuxpto. de 1439
años. - Yo el Rey. - Yo el D.r Fer.e« Díaz de Toledo
oydor y refr." del Rey su s.o» lo "fiz e escriuir por
su m.do

(Academia de la Historia, Col. Salazar. ~ M. 9, fo-
lio 328 vuelto - Original en el Ar ch ivo del Infan-
tado.)

(1) Academia de la Historia. Col. Salaz ar, M. 9,
f. 277.= Archtvo del Infantado.
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mayor Y SUg aldeas. He aquí las cláu-
sulas importantes á este propósito:
"por ende nos los sobre dichos y cada
uno de nos otorgamos por la presente
ser y que seremos de aqui adelante
para siempre, buenos, fieles, leales y
verdaderos amigos de vos Don Alvaro
de Luna, Condestable de Castilla y
Conde de San Esteuan ... " "E otrosi
que quede á saluo á el dho. Condesta-
ble el dro. que pretendedes auer á la
hemienda que diziedes que vos deue
ser fecha por fa villa de Cuellar y Mon-
temayor Y sus tierras que vos tenia - .
des... " y más adelante dice D. Alva-
ro: "quedando á saluo á mi el dho. Con-
destable Ja hemienda que yo digo que
me deue ser fecha por Cuellar y Mon-
temayor y sus tierras ... " Este conve-
nio fué firmado en 15 de Octubre de
1439 yel 29 se retiró D. Alvaro á su
villa de Sepúl veda a sufrir el destierro
de la Corte que los confederados ha-

- bían exigido para la asentada paz.
Con anterioridad á este pacto, aun-

que en el mismo año, el Concejo de
Cuéllar , deseando volver á redondear
sus antiguos términos, consiguió de
Don Juan, el Rey de Navarra.que por
aquel entonces se encontraba en Medi-
na del Campo que le vendiese sus dere-
chos sobre Monternayor y sus aldeas
para que fuese todo otra vez incorpora-
do á la tierra de Cuéllar (G), hízolo don

(G.l 1439.-s-Escritura que D. Juan, rey de Nava-
rra é infante de Aragon , otorgó al rey de Castilla
sobre jurisdicción de Cueltar,

Don ]t;an, por la gracia de Dios rey de Navarra,
infante e gobernador: general de Aragon e de Seci-
lía, &.~-Por razón quel muy alto é muy esclarecido
Principe el señor Rey de Castilla, nuestro muy caro
e muy amado primo, al tiempo e sazón que nos par-
timos destos regnos de Castilla para el nuestro regno
de Navarra apartó los lugares de la Pelilla, que ago-
ra se llaman Montemayor é Santiago é Sant Miguel
del' Arroyo é el Caño é Casarejos é Cogeses é el at-
dea del Val é Santiballez é la Mata é Perosillo con
8U torre é casa con todos sus termino s é la juresdí-
cíon é justicia dellos, de la nuestra vitla de Cuellar é
su tierra ... é fisso merced de los dichos lugares de
suso declarados ... al Doctor Diego Rui» de Valla-
doua, del Consejo de dicho Señor Rey é después de
8U finamiento é muerte del dicho Doctor Ruy Di as
de Mendosa •.....e después qu~nos venimos en los dí-
ellos regnos el dícho señor Rey nuestro primo nos

Juan de buen talante, no sólo 'porque
la villa, según él dice: "sea acrescen-
tada y conservada segun que solía es-
tar é estaba al dicho tiempo que Nós
partimos des tos dichos regnos ... " sino
también, y esto sería 10 más seguro,
"por algunas necesidades que al pre-
sente tenemos ... "

Pasemos por alto, por ser más.pro-
pio de otro sitio, las magníficas fiestas
celebradas en Valladolid para solem
nizar el matrimonio del Príncipe don
Enrique con doña Blanca, la hija de
Don Juan, Rey de Navarra y señor de
Cuéllar (1): la muerte de Don Pedro

restituyó é tornó ... los dichos lugares ... E por vos,
el Concejo, justicia, alcaldes, etc. de la dicha nuestra
villa de Cuellar é su tierra, nos fué suplicado por otra
peticion que por vos faser merced vos restituyere-
mos é tornasemos ... los dichos lugares ... ó vos los
vendieremos por precio é quantía razonable para que
los tovieredes e poseyederes é fueren aldeas desa
dicha nuestra villa de Cuellar e de su jur idicion y
territorio ... segun é como lo eran e los teniades é
poseiades antes ... ; e porque nuestra merced e vo-
luntad es que la dicha nuestra villa de Cuellar e su
tierra sea acrescentada e conservada, segun que so-
Iia.estar é estaba al dicho tiempo que nos partimos
des tos dichos regnos, é por algunas necesidades que
al presente tenemos, nosfue é. es necesario é comp lí-
dero á nuestro servicio de vender al dicho Concejo,
justicia, alcaldes, etc ..• los dichos lugares ... Por-
ende nos por esta presente carta .. otorgamos é
conoscemos que vendemos á vos el. dicho Concejo ...
de la dicha nuestra villa de Cucllar ... los dichos
logares .... é los vezinds é moradores dellos, e con
todos sus termines é juredicion é justicia civil y crt-
minal je mero é mixto ímper lo ... por juro de here-
dad para siempre jamás ... por precio é cuantia ave-
nido, igualado é concertado entre nos ... á saber:
quatrocientos mill maravedises, los cuales rescebí-
mos de vos contados ... E porque esto sea cierto e
firme é non venga en dubda firmamos en esta carta
nuestro nombre é mandamosla sellar con nuestro
sello é otorgamosla ante el escribano é notario pu-
blico é testigos de yuso escriptos, que fué fecha é
otorgada en la villa de Medina del Campo á quince
dias de Agosto, año ... de mili é quatrocientos é tr ein-
ta y nueve años. Testigos que fueron presentes ...
Rwy Diae de Mendoea, camarero mayor del dicho
señor Rey de Navarra, é Rodrigo Alfonso Rejon, su
contador mayor. é luan gonealee de Ouiedo, criado
del dicho Rodrigo Alfonso y contador Rejon. - El
Rey ]uan.-E yo Diego Gon.salee de Metiina, cscrt-
bano de Cámara de ntro. señor el Rey, e su notario
publico ... &."

(Archivo del Duque de Alburquerque.e-Rodrfguez
Villa: Bosquejo biográfico)

(1) La villa de Cuéllar fué entonces hipotecada
por el Rey de Navarra, como las demás que tenia en
Castilla para la seguridad de la dote y arras de su
mujer.-Indice de los escritores Reales que están en
el archivo de Slmahcas o=Capitulaciones entre los
Reyes de Castilla, Aragon y Navarra. -Escritura de

111
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Manrique, uno de los principales pro-
mov:edores de los pasados disturbios
y de la actitud levantisca de Don Enri-
que, el Principe heredero de Castilla,
en contra de su padre Don Juan II, y
siguiendo las inspiraciones de los ene-
migas del de Luna; nada diremos de la
derrota de éste en Medina del Campo,
ni de la pena, que le fue impuesta de
seis años de destierro en sus Estados,
sin que se le permitiera ni escribir al
Rey ni enviarle mensajeros, lo mismo
que su hermano el Arzobispo de To-
ledo; ni de la persecución: que sufríe-
ron sus parciales, ni del dominio que
log-raron obtener en el reino los no-
bles confederados, hasta llegar á tener
al Rey en verdadero secuestro, pero
conviene que nos ocupemos ya de los
sucesos á que los anteriores dieron lu-
gar, porque tienen relación directa '!f
trascendencia grande con la historia
de la villa que narramos.

Puestos" de acuerdo Don Lope :Ba.
rrientos, Obispo de Avila y amigo de
Don Alvaro, con.juan Pacheco, el pri
vado del Príncipe, determinaron po-
ner fin á este estado de cosas, restitu-
yendo al Rey la plenitud de su autori-
dad y arrojando ele ¡Castilla á los In-
fantes aragoneses, causantes de tan,
tos daños; reuniéronse al fin don
Juan II y su hijo con los parciales de
Don Alvaro, y los Infantes se retira-
ron precipitadamente, á Navarra don
Juan, y Don Enrique á Murcia. Re-
suelto entonces Don Juan de Castilla
á asenta~ de un modo sólido y dura-
ble su poder en el Reino y quitar á los
aragoneses el medio de perturbarlo,
resolvió desposeerles otra vez de las
villas que en sus Estados tenían: mar-
chó, pues, entre otras, contra Cuéllar,
á la que puso cerco, y encontrándose
en su Real sobre esta villa, le hizo por

hipotecadelreydonJuandeNavarra,en queobliga
á la seguridad de la dotey arras de la Rcynadoña
Blanca.su mujer,las villasy lug-aresqueteníaen
estosreinosde Castilla,que'le había dado el rey
DonJuann," año 1440.

segunda" vez donación de ella á don
Alvaro de Luna en 23 de Julio de
1444 (1): "Acatando, dice, los muchos
y buenos y muy leales y señalados ser-
vicios que vos Don Alu" de Luna,
mi Condestable de Casta y Cde de
Sant esteuan me auedes fha. e facedes
de cada dia e los grandes trauajos y
peligros queauedes sofrido y pasado
por seru. o mio y conseruacíon de mi
persona y estado R.' v de la Corona de
mis reinos e por el bien publico y co-
mun dellos: y los grdes. gastos y des-
pensas que ele vra. facienda y bienes
en ello auiedes fha. y-puesto y face.
des y posedes de cada día, de trias y
allende del sueldo que" vos yo e man-
dado y mando librar, y mas auajo: La

f

qual dha merd. y grao y donacion y
remuneracion vos fago de todo lo suso
dho. y de cada cosa y porte de ello ...
como por hemienda de los 500 vasallos
de tierra de la dha V. a de Cuellarque
yo oue fha. merd. al Dr. Don Diego Ro-
driguez, mi oidor y Refrendario y de
mi consejo y los vos comprastes de
sus herederos é después vos" los yo
tomé, para los dar segund que los di
á Rui Diaz de Mendoza mi Mai .or m.o~
Yassi mesmo enemienda de Baza y
Cihuela de los qu.l= vos yo oue fho.
rnerd, con sus castillos y' fortaleza y
con la Juresdicion et Justicia ... e des,
pues vos los yo tomé para los dar ~e-
gund que los di y fize merd. .dellos á
otras personas ;, y añade que esta do-
nación se hace aun cuando dicha villa
es del Rey de Navarra "por cuanto ella
perdió por la opresion que hizo de mi
persona R.' y porque se pasó y puso
al campo con sus batallas y gentes
contra él, el Principe Don Enrique su
hijo y contra el pendón R.1 de sus ar-
mas, al vidaua la naturaleza que tenía
en los sus regnos ... et los pleitos ho-
menages que le tenía hechos., . y las
mercedes que hauía recibido ... i» por

(1) Academia'de la Historia,""C~Salazar,M. 10,
fol. 4S'v.
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todo lo' cual termina diciendo el Rey
"confiscó y aplicó á su Corona (la dha
v:" y de nuevo la coafíscaua y aplica-,
va para hacer merd. della á dho. Con-
destable. "

GONZALO DE LA'TORRE DE TRASSIERRA.

(Contiunará.)

SECCiÓN DE BELLAS ARTES

DOCUMENTOS
QUE PUEDEN SERVIR PARA LA HISTORIA

DE LA ARQUITECTURA EN ESPAÑA.

La Capilla del Mat'qués de los Vélez, en la
Oatedrat de Murcia.

OR referirse á un monumento de
gran importancia, y no muy
conocido, reproducimos las si-

guientes cartas, que el ilustre arqui-
tecto murciano, ya difunto, D. José
Ramón Berenguer, dirigió al Adminis-
trador en Murcia del Excmo. Sr. Du-
que de Medina Sidonia, sobre las repa-
raciones que creía indispensables para
la conservación del monumento á que
se refieren, como contestación á la con-
sulta hecha á aquel profesor, sobre el
particular, por encargo del referido
prócer. Dice así:

MURCIA, 1.0 de Abril de 1873.

Si'. D. Luis Pérez. Trigueros.
Muy señor mío: En la consulta ver-

bal que usted se ha servido hacerme
sobre el medio que pudiera adoptarse
para mejorar con el menor gasto po_o
sible el deteriorado y, por tanto, des-
agradable aspecto impreso por la ac-
ción destructora del tiempo á los fina-
les y coronaciones de los contrafuertes
que resultan en los ángulos exteriores
de la suntuosa Capilla denominada del
Marqués de los V élez , en nuestro tern.
plo catedral, le he manifestado que, en
mi dictamen, y no siendo dable en la

actualidad, según Ud. me ha informa-
do, disponer de fondos suficientes para
una restauración completa y arregla-
da á las mismas formas y ornamenta-
ción aplicadas á los expresados con-
trafuertes cuando se construyeron, y
que todavía se muestran íntegras en
los .situados al Norte de la expresada
capilla, es lo más conveniente dejarlos
como se encuentran y cubrirlos con
unos tejadillos para evitar que las aguas
.llovedizas continúen infiltrándose en
la piedra que los remata, contener el
daño que tan perniciosa influencia ha
'ocasionado, y dar lugar á que una
venturosa ocasión permita á los ilus-
tres Patronos de tan magnífica Capilla
llevar á efecto la restauración que pro-
pongo, sin alterar el especial carácter
histórico-artístico que distingue á tal
monumento, legado precioso que deja-
ron al templo catedral murciano, como
uno de sus principales ornamentos, los
insignes varones D. Juan Chacón y
D. Pedro Faxardo , ofreciendo á las
generaciones que habían de sucederles
un testimonio de la fervorosa piedad
con que los magnates de su época se-
guían el camino trazado por la mag-
nificencia de los Reyes y Prelados en
las construcciones religiosas, un obje-

. to de estudio en tiempos posteriores al
artista y al arqueólogo, y enriquecien-
do los anales de su esclarecida casa de
los V élez y Villafranca con un hecho
de paz tan célebre como pueden serlo
los- que en los mismos anales se regis-
tran de brillantes victorias alcanzadas
en la guerra.

En efecto: la Capilla que hoy excita
nuestro interés presenta uno de los ti-
pos más acabados y ricos de.la pompa
y fastuosidad con que la arquitectura
ojival se despedía del mundo artístico
en los últimos años del siglo XV y pri-
meros del XVI, para ceder su puesto
á la del Renacimiento. Los elementos
ornamentales y formas generales de
este sistema se mezclaban, apoyados
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por el afán de la novedad, á los carac-
terísticos de su antecesor; al principio
tímidamente, después de una manera
más determinada, y al comenzar el si-

. glo XVI con las tendencias dominan-
tes, que al fin alcanzaron el triunfo de-
finitivo. Así seobserva en lasconstruc-
ciones de esta época abatido en gene-

do producen una forma nada elegante
y bastante desagradable á la vista. Se-
mejante sustitución encontró tanto illé}·S

allanado el camino, cuanto la pureza,
con que la ojiva se ostentó y sostu-
vo casi sin competencia durante los si-
glos XIII, XIV Yprimer tercio del XV,
se adulteró en lo sucesivo con . los aro

CAPILLA DEL MARQUÉS DE LOS VÉLEZ (Ingreso.)

.'
ral el arco ojivo y sustituído en los si-
tios principales por los semicirculares
y por los rebajados, ya elípticos, ya
ovales de tres centros, cuyas sagitas y
cuerdas se determinan entre sí por re-
laciones tan grandes, que á la vez que
en los extremos ó arranques resultan
dos porciones de curva sumamente
pronunciada y mezquina, la del centro
aparece casi recta y comparativamen-
te colosal, cuyas condiciones de traza-

cos trebolados y conopiales que el afán
de innovar, siempre peligroso cuando
es irreflexivo, introdujo como elemen-
to preferente de ornamentación arqui-
tectónica. Por otra parte, los pilares,
ya exentos, ya estregados á los muros
en sus planos, ó en los ángulos forma-
-dos por sus encuentros, aunque con-
servan la disposición fasciculada que
adquirieran en el siglo XIV, la modi-
fican aumentando, mezclando y adel-
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gazand0 notablemente 10'3 baquetones
cilíndricos Yprismáticos, presentando
estos últimos bien su frente plana, ó
bien sus ángulos: estos pilares se inte-
rrumpen con frecuencia y á cierta al-
tura por ménsulas de complicada labor
unas veces, y otras aparentando ser
sostenidos por animales de varias es-

superior de la obra, y cuya faja se ha·
lla á su vez dominada por una pena-
chería ó crestería formada de capri
chosos enlaces. La que se contempla
en nuestra Capilla es de primoroso
gusto. Sobre los capiteles arrancan en-
contrándose y al propio tiempo eleván-
dose graciosa y gallardamente los aris-

CAPILLA DEL MARQUÉS DE LOS VÉLEZ (Interior.)

pecíes y actitudes grotescas, destina-
das á soportar, ó que efectivamente
soportan estatuas cobijadas por las ca-
racterísticas y más ó menos afiligrana-
das torrecillas y marquesinas del gé-
nero ojival, reapareciendo por encima
de dichos pilares, casi siempre modifi-
cados en la combinación que presen-
taron en su parte inferior y subiendo
á ser ceñidos en forma de capitel por
la faja general que circunda la parte

tones, que después se esparcen, sepa-
ran y vuelven á buscar, cruzándose en
numerosos y variados giros, forman-
do vistosas combinaciones para soste-
ner y fortificar los compartimientos en
que dividen la bóveda general.

Por último, los paramentos de 10~
muros y de los fondos y costados de
las grandes hornacinas que se destina-
ban á capillas ó enterramientos) se re-
vestían profusamente con multitud de
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ornatos como arcos ornamentales for-
mados de gruesos baquetones, grecas,
lacerías, ingeniosísimas penetracio-
nes, franjas huecas y caladas¡ ligeros
trepados, largas líneas de pequeñas
almenas, triforios y tribunas simula-
das, antepechos con calados imitando
las ondulaciones ascendentes de una
malla, cuyo adorno, prodigado con
cierta preferencia á la par de otros,
dio con ellos origen á la denominación
de gótico florido ó flamígero con que
Batissier y otros muchos franceses dís-
tinguieron al estilo ojival del tercero
y último período: no menos se multi-
plicaron los nichos y estatuas, las fo-
l1ajerías en que sobresalen las hojas
cleberza rizada, del cardo espinoso ó
agudo, de la vid silvestre, yde mil y
mil otras especies indígenas con que
se decoraban los guarnecidos de puer-,
tas y ventanas, impostas y arquivuel-
tas , introduciendo y enlazando con
esta misma follajería, en el último pe-
ríodo á que ~e voy refiriendo, objetos
decorativos propios del Renacimiento
en el estilo designado en España con
el nombre de plateresco, como jarr on-
citos, niños desnudos, animales fan-
tásticos y de existencia real, pero de
airosas formas unos y otros, y sin ol-
vidar las frutas y fiares y otros orna-
tos de que hasta entonces no se había,
hecho aplicación; agregándose tanta
prodigalidad y refinamiento de lujo,
esmero y paciencia más ádmirables
para conseguir todo el primor de eje-
cución de que es capaz el cincel' más
delicado.

Tal era, pues, lit fascinadora exor-
nación y la brillante pompa de que
hacía tan ostentoso alarde la arquitec-
tura ojival, al tiempo mismo en. que
iba á ceder su dominación, de más
de tres siglos, á otro sistema. no me-
nos fastuoso, aunque más risueño, sien-
do de este hecho la suntuosa Capilla
de que tratamos un precioso testimo-
nio y una de las más ricas muestras;

é indudablemente, bajo tal concepto,
y sin que la afirmación pueda tachar-
se de hiperbólica, un ejemplar' de los
más estimables, aunque poco conocido
en España, si bien en muchas provin-
cias se tienen noticias de su existen,
cía, no tanto por su mérito general
cuanto por la cadena de piedra: que
.ciñe á la obra en su parte exterior.

He ampliado cuanto he creído nece-
sario la principal razón que desde el
punto de vista histórico-artístico ex-
puse éÍ usted muy compendiosamente
en la consulta verbal que ha precedido
á este dictamen escrito, y me lisonjeo
que se persuadirá de cuán poderoso y
atendible es el motivo que aconseja no
alterar; ni aun disfrazar con otras for-
mas y elementos, por más que sean, si
se me permite la frase, cronológicos,
los que constituyen el. carácter priva-
t~vo y, digámoslo así, individual, que
imprimieron á la obra sus ilustres fun-
dadores; pues, como todo monumento
en partícqlar , ofrece rasgos propios y
peculiares que es muy interesante con-
servar, y reproducir si llegan á per-
derse, en cuantas ocasiones sea nece-

- saria alguna restauración.
Pero en el caso presente se ofrecen

además otras consideraciones econo-
mico científicas, que también manifes-
té el usted en la citada consulta y aho-
ra reproduzco.

Los andamios, albañiles, canteros y
hasta un tallista para retundir y hacer
desaparecer la deformidad que presen-
tan los contrafuertes en sus remates,
por causa del desgaste y deterioro de
la piedra, labrando sólo el material
existente, pero con formas que in-
dispensablemente deben 'armonizarse
con las características del edificio) ya
que no pueden, como en efecto no pue-
den, reaparecer las primitivas; dichos
andamios, albañiles y demás opera-
rios, repito, serían necesarios en igual
número, y causarían iguales gastos
que si la restauración fuesecompleta
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empleando nueva sillería, pues el coste-
se diferenciaría únicamente en el que
oc.asionasen la saca, transporte y su-
bida al punto de colocación de esta
'nueva sillería, resultando de escasa
entidad la diferencia entre los impor-
tes totales de uno ú otro medio de rea-
lizar la obra, Esto en cuanto á la parte
económica,

Respecto á la científica, es necesario
tener muy presente que los contra-
fuertes de que se habla son los estri-
bes y principales apoyos de la osada
bóveda de sillería que cubre toda la no
poco extensa Capilla; y aun cuando las
presiones ó empujes de esta bóveda
ejerzan su acción sobre dichos contra-
fuertes, en puntos bastante más bajos
que los que es necesario restaurar,
sería peligroso disminuir el volumen
dé éstos, y lejos de practicarlo así,
muy conveniente reintegrar el que 'se
les dió al tiempo de construirlos, Se
halla admitido, como principio de Me-
cánica aplicada á la edificación, que
en todo estribo de arco ó bóveda pue-
de disminuirse su velamen desde el
punto de empuje hacia la base en cier-
ta cantidad, sujeta á deetrrninadas con- ,
diciones, siempre que la misma canti-
dad de IJ?-asaó material se agregue á
la parte superior; principio ,que inge-
niosa y admirablemente emplearon
como recurso para ilusionar .á la ima-
ginación con una ligereza, real á la
vista, pero aparente en sus efectos, los
arquitectos del sistema ojival, debién-
dose á esta razón práctica, dentro de

-la cual buscaba y halló el espíritu re-
ligioso la poética, la arrojada eleva-
ción de esas altísimas agujas que tan
justamente se admiran en muchas Ca-
-tedrales y en otros templos de orden
,inferior: 'obsérvese, si no, c?mo cuanto
mayor es aquella elevación, son tam-
bién más numerosos los compartimien-
tos degradacíon dísminutiva para no
eliminar la más pequeña cantidad de

•volumen del material necesario á la

resistencia; y cómo, cuando en el últi-
mo período de esta arquitectura se
rebajó la talla de tales agujas, apare-
ce su robustez en razón inversa de su
altura. En el límite de este último
caso se encuentran los contrafuertes
de la Capilla objeto de nuestra aten-
ción. '.

í Oh! í Y aún se califica de ignoran-
tes obscurantistas á nuestros antepa-
sados! Sólo, sólo la Religión católica
pudo revelarles y puede seguir des-
cubriendo 'los, medios de cultivar las
ciencias hasta el grado de convertir
los más groseros materiales sobre cuya
naturaleza y mejor manera de utilizar-
los dirigen sus investigacíonss , en
símbolos de urra aspiración espiritual
que se oculta al orgullo y estúpido
positivismo de nuestra desventurada
época; y he aquí uno de los más pode-
rosos motivos que, en mi opinión, tiene
la impiedad para destruir á todo tran-
ce los innumerables testimonios que
tan solemnemente desmienten esta y
otras calumniosas imputaciones diri-
gidas á nuestros padres; tachándoles
de ajenos y enemigos de toda ilustra-
ción; y he aquí uno de tantos maravi-
llosos efectos debidos al entusiasmo y
fervor religiosos, que hoy se apellidan
fanatismo ...

Dispense usted me haya separado del
asunto principal, concluyendo con una
digresión quizá impertinente; pero res-
petando -las creencias que usted pue.
de tener, como respeto las de todos los
hombres en este punto, no he podido
resistir al impulso que como arquitecto
católico me ha excitado á manifestar
mis convicciones, la primera vez que
se me ha ocurrido ocuparme por es-
crito en la restauración, siquiera sea
pequeña en importancia, d~ un monu-
mento oji val q tre la tiene grande. Sin
embargo de todo, espero reciba usted
esta manifestación como una prueba
de la sinceridad con que le expone su
dictamen, en el caso consultado, -su
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afectísimo y atento servidor que le
besala mano, José Ramón Berenguer .

xx x

Desoídos tan autorizados consejos,
en ei mismo día que se envió la carta
anterior á ~u destino, se comenzaba "en
tan precioso monumento extraña .repa-
ración" que provocó 'la protesta del
digno, profesor, lacual reproducimos
á contínuacién:

MURCIA; 2 de Abrü de '1873.

Sr. D. Luis PÚez Trigueros;

Muy señor mío y de mi aprecio : Con
la mayor pena y disgusto me apercibí
ayer tarde, pasando á última hora por
la confrontación del Seminario de San
Fulgencio, de la; impropia y extraña
transformación dada al remate de la
cúspide d€i tejado de la, Capilla dél
Marqués; disgusto tanto mayor, cuanto
en la misma mañana de ayer había re-
mitído á usted elinformito eil que, des-
pués de dar- idea del ca rácter de dicha
Capilla, ;recomie:ndo encarecidamente
el deber de conservarlo.

La círcunstancia.de 'haber sido -con-
sultado sobre la restauración de una
parte 'de la Capilla, -s presentado mi
dictamen por, escrtto.i juntamente con
mi-cualidad de académico icorrespon-
sal dé la de San Fernando, éindividuo
de la Comisión de Monumentos his-
tóricos y artísticos de esta provincia,
creo quemé permiten siquiera lamen-
tal' 10 que puede llamarse una profa-
nación 'y rozar -á usted se evite, en el, ""
que. tiene á su cuidado, y puede pre-
sentarse como uno de -los más clásicos
de. la, época/ á: qUE! pertenece, al, ilus-
trado' examen de nacionales y extran-
jeros.

Espero de la bondad de usted me dis-
pensará esta confianza, que mi amor al
.arte me ha impulsado á tomar, anima-

do también por el aprecio con que le
distingue su afectísimo y atento serví,
dor q. 1. b. 1. m.,-José Ramán Be.
renguer.

NECROLOGÍA

'Ha fallecido' en Palma de Mallorca , á los

sét~~ta y siete años de su edad, ~l Sr. D. José

Maria Qúadrado, polígrafo in sig:t'le , varón

preclaro por su cienci a y sus virtudes, decano

de los excursionistas españoles. Su nombre

va unido ; juntamente con los de Piferrer y

Parcerisa, á la magna obra Recuerdos y bellesas
de España, que de tan poderosa manera contri-

buyó, entre-la' generación anterior á la presen-

t~, á fomentar la afición á nuestra historia y el

amor á nuestros monumentos. Llena el alma

de entusiasmo por las glorias patrias, peregri-

nó' Ouadrado por las más castiras regiones

españolas, exploró sus archivos, estudió sus
, '

templos, soñó en sus aIcázaresycastilIos;y re-

sultado de estos viajes fueron los 'volúmenes

dedicados á As tu rias , León, las dos Castillas,

Aragóny Mallorca, en todos los cuales cam-

pean erudición inmensa , atinada crítica y
,i:Iegantísimo estilo.

No son.para recordados aquí los múltiples

'escritos de índole política, religiosa, fílosóñ-
ca, literaria, histórica y artística que debe la

moderna bibliografía española á la pluma de

_Quadrado,;' ellosrobustecerán y divulgarán su

taína á, medida: que pase el tiel11Po, ya que su

,~~mbre, aunque bien conocido! no era en

España ~an ~opul~r corno d~biera.

, Seg~n noticias, que creernos fidedignas,

.trátase en' Mallorca dé perpetuar con un rno-

-numento.la memoria de Ouadrado. Vivamen-

te deseamos' que se 'lleve á la práctica el pro-

yecto, que honrará tanto al pueblo ba:lear

como 'al varón ilustre cuya vida y obras tan

llenas están de enseñanzas.-R. I. P.


